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tntas, en uno de los diarios del dia siguiente de la fecha LO Jue LITO para los tines e LS pr endaran teo OS pogregrrese da OLI Dan 

de mayor circulacion de la de la ultima publicacion no 

Provincia.- Si contados vete 

das a partir de la fecha de ta 

aftima publicación, no compa 

“eGiere, Se seguita Cola cadsa 

un su rebeldia.- Se dispone ia 

"ROHIBICION DE SALIDA 

VEL PAIS DEL DEMANDADO 

JOSE RICARDO CHANATAX! 

AYMARA. con cedula de ciiu- 

dadamaáa NO,170677524-2. 

sw efecto oficiese ai +eñor 

Director Nacional de Migracion 

ue la Policia Nacional, hacien- 

do ínnocer de este particular 

Tengase en cuenta la casilía 

judicial No. 581, señalado por 

la accionante para posteriores 

notificaciones que le corres- 

pondan.- Agréguese al proce- 

so la documentación adjunta.- 

Notifíquese. f). Dra. Cecilia 

Acevedo Palacio, Juez. 

Lo que comunico a usted, para 

los fines de Ley, previniéndo- 

le de la obligación que tiene 

de señalar domicilio o casilla 

judicial para posteriores notifi- 

caciones dentro del perímetro 

de Ley. 

DR. WASHINGTON TORRES 

SUAREZ 

SECRETARIO DEL JUZGADO 

QUINTO DE LA NIÑEZ 

Y ADOLESCENCIA DE 

PICHINCHA 

Hay firma y sello 

AC/59696/tf 

R. DELE. 

CITACION JUDICIAL 

SECRETARIA DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA DEL 

CANTON QUITO 

AL SEÑOR HERNAN 

GUILLERMO ESTÉVEZ MAYA 

Y AL PUBLICO EN GENERAL 

LES HAGO SABER LO 

SIGUIENTE: 

EXTRACTO: 

ACTOR: DR. FERNANDO 

RENAN PAUCAR UQUILLAS 

PROCURADOR JUDICIAL DE 

LA SEÑORA MONICA DEL 

PILAR GARCIA FLORES 

compareciere, se seguira 

son ta causa en su rebeldia. 

Tengase en cuenta el casillero 

JU nat SEBAÍADO par daa Ldtos 

y agreguese la documentación 
«bunta  Motifiquese 2 

arturo Marquez M, Juez 1,1 

tciwon Lalama Y, Secreta. 

vo que CITO para tos tines 

de Ley 

Dr. Edwin Latamia vayas 

EL SECRETARIO 

Hay firma y seilo 

AC/60167/mg 

R. DEL E. 

CITACIÓN JUDICIAL 
SECRETARIA DEL JUZGADO 

SEGUNDO DE NIÑEZ Y 

ADOLESCENCIA CANTON 

QUITO 

AL SEÑOR CARLOS 

FERNANDO TUFIÑO PALIZ Y 

ALPUBLICO EN GENERAL LES 

HAGO SABER LA SIGUIENTE 

DEMANDA: 

EXTRACTO 

ACTORA: ELOISA MARGARITA 

ALBUJA TELLO 

DEMANDADO: —CARLOS 

FERNANDO TUFIÑO PALIZ 

MENORES:DIEGOSEBASTIÁN 
TUFIÑO ALBUJA 

CAUSA: ALIMENTOS -983- 

06. gm 

TRAMITE: CONTENCIOSO 

GENERAL 

CUANTIA 3600 DOLARES 

NORTEAMERICANOS 

JUEZ: SEGUNDO DE LA 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA DEL 

CANTON 

PROVIDENCIA: 

JUZGADO SEGUNDO DE 

NIÑEZ Y ADOLESCENCIA 

DEL CANTON QUITO.- Quito, 

7 de abrij del 2008, Las 

15h45.- VISTOS: Por haber 

dado cumplimiento a lo orde- 

nado en providencia inmediata 

anterior, se califica la deman- 

da que antecede como clara, 

completa, precisa y reúne los 

requisitos de Ley, por lo que se 

acepta a trámite. En lo princi-   
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JE LA ESCRITURA PÚBLICA DE 
PRÓRROGA DE PLAZO DE DURACIÓN 

Y REFORMA DE ESTATUTOS DE o 
OPERACIONES POTENCIAL S.A. a 

Se comunica al público que OPERACIONES 
POTENCIAL S.A. prorrogó su plazo de duración 
y reformó sus estatutos por escritura pública otor- 
gada ante el Notario Vigésimo Cuarto del Distrito 
Metropolitano de Quito el 10 de Marzo de 2008; 

actos societarios aprobados por la Superinten- 
dencia de Compañías mediante Resolución No. 
08.Q.1J.001053 de 02 ABR. 2008 

En virtud de la escritura pública referida, la compa- 
ñía reforma el artículo tercero del estatuto social, de 
la siguiente manera: 

"Artículo Tercero.- Duración.- La duración de la 
Compañía será de treinta años contados a partir 
de la fecha de inscripción de esta escritura en el 
Registro Mercantil....”. 

Quito, 02 ABR. 2008 

Dr. Edisson Viteri Grijalva 
INTENDENTE JURIDICO         
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CONSTITUCIÓN DE LA COMPAÑÍA 
MANTENIMIENTO DE LINEAS 

ENERGIZADAS MALIENERG CIA. LTDA. 

La compañía MANTENIMIENTO DE LINEAS 

ENERGIZADAS MALIENERG CIA. LTDA. se cons- 

tituyó por escritura pública otorgada ante el Notario 

Noveno Encargado del Distrito Metropolitano de Qui- 

to, el 11 de Marzo de 2008, fue aprobada por la Supe- 

rintendencia de Compañías, mediante Resolución No. | 
08.0.1J.001133 de 09 ABR. 2008 

1.- DOMICILIO: Distrito Metropolitano de Quito, provin- 

cia de Pichincha. 

2.- CAPITAL: Suscrito US$ 2.000,00 Número de 

Participaciones 200 Valor US$ 10,00 

3.- OBJETO: El objeto de la compañía es: Realizar 

todo acto o contrato referente a las actividades de 

prestación de servicios de mantenimiento, diseño de 

sistemas y redes de líneas energizadas de ? 3 .. 
tensión, trabajos en sistemas, redes e instáiaWoñes "Ls 
eléctricas.......... 7 
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Quito, 09 ABR. 2008   
Dra. Esperanza Fuentes de Gafa. 

DIRECTORA DEPARTAMENTO + ">. 
JURIDICO SUBROGANTE de  


